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- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 

nueve horas del día cuatro de julio del dos mil veinticinco, se celebra la Séptima Sesión 

Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (Comité) del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), la cual 

se desarrolla en la modalidad: virtual a través del siguiente enlace: 

https://meet.google.com/pme-ywat-bfz Iniciando con la bienvenida de la Consejera 

Presidenta del Comité, Azucena Cayetano Solano, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 17, 21, 22, fracción III, 23 y 24, del Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios; solicita a la Ciudadana Ana Iris Agama Velasco, Secretaria 

Técnica, realice el pase de lista y verifique  el quórum legal para la celebración válida de 

la Sexta Sesión Ordinaria del Comité - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - -Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que 

se encuentran presentes en la sala virtual, la Consejera Presidenta del IEPC, Consejera 

Presidenta del IEPC, la Ciudadana Luz Fabiola Matildes Gama, la C Azucena Cayetano 

Solano, la Consejera presidenta del Comité, el C. Víctor de la Paz Adame, Titular del 

Órgano Interno de Control del IEPC Guerrero,  el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 

Ejecutivo del IEPC Guerrero; así como los CC. Alberto Granda Villalba, Director Ejecutivo 

de Educación Cívica y Participación Ciudadana; Martín Pérez González, Director Ejecutivo 

de Prerrogativas y Partidos Políticos; Patricia Urbina Correa, Directora Ejecutiva de 

Organización Electoral; Zenaido Ortiz Añorve, Director Ejecutivo de Sistemas Normativos 

Pluriculturales; Alina Jiménez Aparicio, Directora General de Informática y Sistemas; 

Azucena Abarca Villagómez, Encargada de Despacho de la Dirección General Jurídica y 

de Consultoría; Mijane Jiménez Salinas, Representante del Pueblo Afromexicano; Rosibel 

Bello Mateo, Representante de los Pueblos y Comunidades Originarios, Silvio Rodríguez 

García, Representante del Partido Acción Nacional; Manuel Alberto Saavedra Chávez, 

Representante del Partido Revolucionario Institucional, Juan Manuel Maciel Moyorido, 

Representante del Partido Verde Ecologista de México; Joel Eugenio Flores, 

Representante de Movimiento Ciudadano, Rosio Calleja Niño, Representante de Morena, 

Juan Iván Barrera Salas, Representante del Partido del Trabajo, Ulises Cano Aparicio, 

Representante del Partido Revolucionario Democrático y la C. Ana Iris Agama Velasco, 

Directora Ejecutiva de Administración y Secretaria Técnica del Comité por lo que existe 

quórum de asistencia para sesionar legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -Enseguida, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta del Comité declara 

instalada formalmente la Séptima Sesión Ordinaria de trabajo del Comité de Adquisiciones 

Arrendamientos y Servicios y solicita a la Secretaria Técnica dar lectura y poner a 

consideración de las y los integrantes el orden del día que previamente fue circulado para 

dar cumplimiento a la convocatoria. En uso de la voz la Secretaria Técnica da lectura al 

orden del día siguiente 1. Lectura de las minutas de trabajo del Comité de Adquisiciones, 

correspondientes a la Sexta Sesión Ordinaria, Décima y Décima Primera Sesiones 

https://meet.google.com/pme-ywat-bfz
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Extraordinarias, aprobación en su caso, 2. Análisis, discusión y, en su caso aprobación, 

del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 016/CAAS/04-07-2025, por el que se aprueba la 

excepción al procedimiento de Invitación Restringida, así como la Adjudicación Directa 

para la adquisición de equipo de cómputo para el personal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Para su remisión a la Comisión de 

Administración y 3. Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - -  

- - -Así mismo, se hace constar que, la Consejera Presidenta del Comité, pide a la 

Secretaría Técnica someter a aprobación de las y los integrantes del Comité el orden del 

día; atendiendo a lo solicitado, la Secretaria Técnica del Comité procede a poner los 

puntos antes expuestos a consideración de las y los integrantes del Comité, por lo que se 

hace la votación correspondiente y al no haber comentarios al respecto, es aprobado por 

unanimidad de votos el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -En desahogo del punto número 1 del orden del día, consistente en la lectura de las 

minutas de trabajo del Comité de Adquisiciones, correspondientes a la Sexta Sesión 

Ordinaria, Décima y Décima Primera Sesiones Extraordinarias, aprobación en su caso, la 

Secretaria Técnica del Comité, hace mención que no se recibieron ni se han recibido 

observaciones al respecto; pero que se tiene la apertura, para estar condiciones para 

atender las sugerencias que pudieran existir. Una vez referido lo anterior, la Presidenta 

del Comité instruye a la Secretaria Técnica; someter a consideración de las y los 

integrantes del comité la lectura y contenido de las referidas minutas; siendo aprobadas 

por Unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -En desahogo del punto número 2 del orden del día consistente en el Análisis, 

discusión y, en su caso aprobación, del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

016/CAAS/04-07-2025, por el que se aprueba la excepción al procedimiento de Invitación 

Restringida, así como la Adjudicación Directa para la adquisición de equipo de cómputo 

para el personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero. En uso de la voz la Secretaria Técnica expone que, en este dictamen se hace 

mención de las modificaciones aprobadas realizadas al presupuesto y las modificaciones 

aprobadas por este comité al Programa anual de adquisiciones, también se señala que se 

han recibido las debidas solicitudes por parte de la Dirección General de Informática y 

Sistemas, de la Coordinación de Planeación, Programación y Presupuestación y de la 

Unidad Técnica de Comunicación Social, para la adquisición de equipos de cómputo 

(laptop), para el uso en sus respectivas áreas. Asimismo, que el 05 de junio de 2025, el 

Consejo General, mediante Acuerdo 028/SE/05-06-2025, aprobó la segunda modificación 

al Programa Operativo Anual , así como al Presupuesto de Ingresos y Egresos para el 

Ejercicio Fiscal 2025, a efecto de incorporar ingresos extraordinarios destinados a cubrir 

gastos de operatividad del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero y que el 09 de junio de 2025, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios, mediante Acuerdo 009/CAAS/09-06-2025, aprobó la tercera modificación del 
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Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2025. Dentro de 

las consideraciones del documento se señalan los topes establecidos para llevar a cabo 

los procedimientos de adquisiciones. De acuerdo a los que señala en el artículo 44 fracción 

VI del Reglamento de Adquisiciones del Instituto, de forma excepcional y por acuerdo 

expreso del Comité y de la Comisión, podrán realizarse adquisiciones y contratar 

arrendamientos y servicios, sin llevar a cabo la obtención de cotizaciones mínimas a que 

se refiere el artículo 42 fracción III del ordenamiento, en los casos específicos siguientes: 

“VI. Existan razones justificadas para adquirir, arrendar o contratar bienes y servicios de 

marca o características específicas que requiera el Instituto Electoral. En todo caso de 

excepción, se deberán asegurar las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad y 

oportunidad de los bienes que se pretendan adquirir o arrendar, así como de los servicios 

que se contraten. Las personas que celebren operaciones en términos del presente artículo, 

quedarán eximidas de la obligación de inscribirse en el Padrón de Proveedores del Instituto 

Electoral…”. Dentro del documento en la fracción XX se establece la excepción al 

procedimiento de invitación restringida, para la adquisición de equipo de cómputo para 

personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en 

este procedimiento se tiene en consideración los acuerdos aprobados 001/SE/14-01-2025, 

017/SO/31-03-2025 y 028/SE/05-06-2025 aprobados por el Consejo General en los que se 

autoriza la partida 51501 “Bienes Informáticos” con un importe de $440,000.00 

(cuatrocientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.); recurso cuya programación y ejecución 

obedece a las necesidades del Instituto. En este apartado se realizó una observación por 

parte de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana y por parte 

de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Pluriculturales con respecto a que se 

agreguen los proyectos de los cuales se tiene previsto tomar el recurso para esa 

adquisición, por lo que la Secretaria Técnica comenta que dichos proyectos son el 704 a 

cargo de la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios y el 705 a cargo de la 

Dirección General de Informática  Sistemas. También se comenta que, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 60 fracción III, de la ley 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles 

del Estado de Guerrero, las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán 

fincar pedidos o celebrar contratos sin llevar a cabo el procedimiento de licitación pública o 

de invitación a cuando menos tres personas: Cuando existan razones fundadas para 

efectuar dichas operaciones de una marca específica o de una empresa determinada, esta 

excepción , atiende a los requerimientos realizados por la Dirección General de Informática 

y Sistemas, la Coordinación de Planeación, Programación y Presupuestación y la Unidad 

Técnica de Comunicación Social, quienes solicitaron la adquisición de equipos de cómputo 

para ser utilizados en las actividades de sus respectivas áreas, con ciertas características 

de funcionamiento, los cuales no se tienen en el inventario de bienes institucional y resultan 

indispensables para que las actividades que realizan las áreas usuarias se desarrollen de 

una forma más eficiente con mejores resultados a la Institución que contribuyan a logro de 

los objetivos de este Instituto. En este sentido, se encuentran actualizados los supuestos 
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de excepción al procedimiento de Invitación Restringida, para la adquisición de equipo de 

cómputo para personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero. En cuanto a la Adjudicación Directa se señala que la Dirección Ejecutiva de 

Administración, a través de la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios, realizó un 

análisis de costos que ofrecen los proveedores registrados en el Padrón de este Instituto 

que proporcionan los bienes requeridos por las áreas solicitantes, así como de otros 

proveedores que existen en el mercado, obteniendo lo siguiente: Los 2 equipos con 

procesador:  Intel® Core™ Ultra 7 155H o AMD Ryzen 7 (con NPU para IA, 40 Tops), 

memoria RAM: 16 GB y almacenamiento: 512 GB SSD, se realizó la cotización a los 

siguientes proveedores L&E Soluciones a tu Alcance S.A. de C.V presentó una cotización 

por la cantidad de $54,810.00 (cincuenta y cuatro mil ochocientos diez pesos 00/100 M.N.) 

la cual no cumple con las especificaciones técnicas, Office Depot presentó una cotización 

por la cantidad de $57,998.00 (cincuenta y siete mil novecientos noventa y ocho pesos 

00/100 M.N.) y cumple con las especificaciones, Silvano Rosas Benítez (Compuplus) 

presentó una cotización por la cantidad de $55,000.00 (cincuenta y cinco mil pesos 00/100 

M.N.) y cumple con las especificaciones técnicas, Mexuniven Corporativo Empresarial S.A. 

de C.V. presentó una cotización por la cantidad de $61,824.98 (sesenta y un mil 

ochocientos veinticuatro pesos 98/100 M.N.) y cumple con las especificaciones técnicas, 

Empres A Hp presentó una cotización por la cantidad de $57,458.00 (cincuenta y siete mil 

cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) y cumple con las especificaciones 

técnicas, Distribuidora Tixa presentó una cotización por la cantidad de $64,901.30 (sesenta 

y cuatro mil novecientos un pesos 30/100 M.N.) y cumple con las especificaciones técnicas 

y Copynext presentó una cotización por la cantidad de $42,757.60 (cuarenta y dos mil 

setecientos cincuenta y siete pesos 96/100 M.N.) y no cumple con las especificaciones 

técnicas, por lo que la mejor oferta es la del C. Silvano Rosas Benítez. Del equipo solicitado 

con las siguientes características Procesador:  Intel® Core™ i5 11ᵃ gen Memoria RAM: 16 

GB Almacenamiento: 512 GB SSD, L&E Soluciones a tu Alcance S.A. de C.V presentó una 

cotización por la cantidad de $11,698.60 (once mil seiscientos noventa y ocho pesos 60/100 

M.N.) y con las especificaciones técnicas, Office Depot presentó una cotización por la 

cantidad de $10,999.00 (diez mil novecientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) y no 

cumple con las especificaciones, el C. Silvano Rosas Benítez (Compuplus) presento una 

cotización por la cantidad de $13,500.00  (trece mil quinientos pesos 00/100 M.N.) y cumple 

con las especificaciones técnicas, Mexuniven Corporativo Empresarial S.A. de C.V. 

presentó una cotización por la cantidad de $16,315.05 (dieciséis mil trescientos quince 

pesos 05/100 M.N.) y cumple con las especificaciones técnicas y Distribuidora Tixa 

presento una cotización por la cantidad de $16,444.74 (dieciséis mil cuatrocientos cuarenta 

y cuatro pesos 74/100 M.N.) y cumple con las especificaciones técnicas, Cisa presentó una 

cotización por la cantidad de $13,572.00 (trece mil quinientos setenta y dos pesos 00/100 

M.N.) y cumple con las especificaciones técnicas y  Copynext presentó una cotización por 

la cantidad de $15,247.04 (quince mil doscientos cuarenta y siete pesos 04/100 M.N) , por 

lo que la mejor oferta es la de L&E Soluciones a tu Alcance S.A. de C.V. De los 2 equipos 

con las características siguientes Laptop Gamer Acer Predator Helios Nvidia GeForce RTX 
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4050 Intel Core i7 16GB RAM 1TB SSD, Walmart presentó una cotización por la cantidad 

de $41,598.06 (cuarenta y un mil quinientos noventa y ocho pesos 06/100 M.N.) y cumple 

con las especificaciones técnicas, Office Depot presentó una cotización por la cantidad de 

$43,998.00 (cuarenta y tres mil novecientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.) y cumple 

con las especificaciones técnicas, Silvano Rosas Benítez (Compuplus) presentó una 

cotización por la cantidad de $63,000.00 (sesenta y tres mil pesos 00/100 M.N) y cumple 

con las especificaciones técnicas, Mexuniven Corporativo Empresarial S.A. de C.V. 

presentó una cotización por la cantidad de $69,033.22 (sesenta y nueve mil treinta y tres 

pesos 22/100 M.N.) y cumple con las especificaciones técnicas, Distribuidora Tixa  presentó 

una cotización por la cantidad de $74,742.51 (setenta y cuatro mil pesos setecientos 

cuarenta y dos pesos 51/100 M.N) y cumple con las especificaciones técnicas, Grupo 

Comercial Aralt, S.A. de C.V. presentó una cotización por la cantidad de $40,917.96 

(cuarenta mil novecientos diecisiete pesos 96/100 M.N) y cumple con las especificaciones 

técnicas  y Copynext presentó una cotización por la cantidad de $58,547.52 (cincuenta y 

ocho mil quinientos cuarenta y siete pesos 52/100 M.N) y cumple con las especificaciones, 

por lo que la mejor oferta es la de , Grupo Comercial Aralt, S.A. de C.V. De lo anterior, se 

desprende que los 7 proveedores que se revisaron ofrecen los bienes requeridos, lo cual 

fue validado por las áreas usuarias; asimismo, del análisis de los costos, se determinó que 

el costo ofertado atendiendo a las características de lo requerido, varía de un proveedor a 

otro, en este sentido, la adjudicación directa para la adquisición de los equipos de cómputo 

para el personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

se propone adjudicar a favor de las personas morales L&E Soluciones S.A. de C.V. y Grupo 

Comercial Aralt S.A. de C.V., así como de la persona física Silvano Rosas Benítez, para 

atender los requerimientos de la Dirección General de Informática y Sistemas, de la Unidad 

Técnica de Comunicación Social y de la Coordinación de Planeación, Programación y 

Presupuestación, respectivamente, quienes, de acuerdo al análisis realizado, ofrecen el 

costo más bajo en los bienes que se propone adjudicar, se encuentran registrados en el 

Padrón de Proveedores de este Instituto, ofrecen todo lo solicitado y además tienen 

capacidad de respuesta inmediata. En los puntos de acuerdo de este dictamen se estable 

que, PRIMERO. Se aprueba, en los términos del presente Dictamen, la excepción al 

procedimiento de Invitación Restringida, así como la Adjudicación Directa, para la 

adquisición de equipos de cómputo para el personal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, a favor de las personas morales L&E SOLUCIONES 

S.A. DE C.V. y GRUPO COMERCIAL ARALT S.A. DE C.V., así como de la persona física 

SILVANO ROSAS BENÍTEZ, por un monto de $11,698.60 (once mil seiscientos noventa y 

ocho pesos 00/100 M.N.), $40,917.96 (cuarenta mil novecientos diecisiete pesos 00/100 

M.N.) y $55,000.00 (cincuenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), respectivamente. 

(ochocientos trece mil novecientos pesos 78/100 M.N.). SEGUNDO. Remítase el presente 

Dictamen con proyecto de Acuerdo a la Comisión de Administración, para que se someta a 

consideración de sus integrantes, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, 

bajo los siguientes puntos de Acuerdo: PRIMERO. Se aprueba, la excepción al 

procedimiento de Invitación Restringida, así como la Adjudicación Directa, para la 
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adquisición de equipos de cómputo para el personal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, a favor de las personas morales L&E SOLUCIONES 

S.A. DE C.V. y GRUPO COMERCIAL ARALT S.A. DE C.V., así como de la persona física 

SILVANO ROSAS BENÍTEZ, por un monto de $11,698.60 (once mil seiscientos noventa y 

ocho pesos 00/100 M.N.), $40,917.96 (cuarenta mil novecientos diecisiete pesos 00/100 

M.N.) y $55,000.00 (cincuenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), respectivamente. 

(ochocientos trece mil novecientos pesos 78/100 M.N.), en términos de los considerandos 

XX y XXI, del presente Acuerdo. SEGUNDO. Se autoriza a la Presidencia y Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, a celebrar el contrato 

correspondiente con las personas morales y física adjudicadas. TERCERO. Notifíquese, 

mediante oficio, a las personas morales L&E Soluciones S.A. de C.V. y Grupo Comercial 

Aralt S.A. de C.V., así como a la persona física Silvano Rosas Benítez, lo determinado en 

el presente Acuerdo. CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en la página de internet 

oficial y TERCERO. Publíquese el presente Dictamen con proyecto de Acuerdo, en la 

página de internet oficial.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, agrade a la Secretaria Técnica la 

exposición de los documentos y pone a consideración de las y los integrantes del comité el 

dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - -En uso de la voz, el C. Zenaido Añorve Ortiz, Director Ejecutivo de Sistemas 

Normativos Pluriculturales, menciona que, respecto a la sugerencia que se realizó en el 

considerando XX numeral 1, se refiere a la partida presupuestal de la cual se está 

otorgando el recurso para la adquisición de estos bienes para la Dirección General de 

Informática y Sistemas, la Coordinación de Planeación, Programación y Presupuestación 

y la Unidad Técnica de Comunicación Social, considera importante que se plasmen los 

proyectos corresponden o si es del presupuesto base para una mayor claridad y certeza 

del origen de los recursos y hace la sugerencia que en la argumentación respecto a la 

necesidad que tienen estas áreas de adquirir los bienes, se incorporen razonamientos 

técnicos para mayor soporte de la adquisición. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - -Haciendo uso de la voz el C. Víctor de la Paz Adame, Titular de Órgano Interno de 

Control, menciona que, en revisión del documento advierte que, se presenta un análisis de 

propuestas para la adjudicación en base a solicitudes de bienes que son comerciales y que 

no justifican la causal que se invoca, al menos en el documento en revisión. Comenta que 

lo ideal sería que se llevara a cabo el Procedimiento de Invitación Restringida, debido a 

que, las instituciones públicas tienen la obligación de llevar a cabo los procedimientos 

conforme a la ley, en este caso sería el concurso público,  como lo son la Licitación Pública 

y  de manera consecutiva por los montos es la Invitación Restringida o en su caso la 

Adjudicación Directa, lo que reitera que en el dictamen no se encuentra debidamente 

justificada la excepción y la adjudicación directa porque son bienes que se encuentran 

dentro del mercado, por lo que sugiere se tome en cuenta el comentario de realizar el 
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procedimiento del concurso     - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - -Haciendo uso de la voz, el C. Alberto Granda Villalba, Director Ejecutivo de Educación 

Cívica y Participación Ciudadana, agradece la atención de las sugerencias realizadas al 

documento y se suma a la sugerencia realizada por el Director Ejecutivo de Sistemas 

Normativos Pluriculturales y comenta que es importante analizar la sugerencia realizada 

por parte del Titular del Órgano Interno de Control. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto 

pregunta el techo presupuestal de la Adjudicación para poder ubicar el supuesto del 

procedimiento y se une al comentario del Titular del Órgano Interno de Control, también 

menciona que es importante abrir la competencia entre los proveedores y considera que si 

el monto de la adjudicación se encuentra en el rango para realizar la Invitación Restringida 

se debe llevar a cabo dicho procedimiento.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - -Seguidamente en uso de la voz, la secretaria técnica da contestación a la pregunta 

realizada por el Secretario Ejecutivo y menciona que, el monto total de la partida es de 

$440,000.00 (cuatrocientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.).  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - -Haciendo uso de la voz la Consejera Presidenta, menciona que, por el monto se buscaba 

la excepción a la Invitación Restringida y debido a que se han declarado desiertos algunos 

procedimientos, sin embargo, considera que por las sugerencias realizadas es viable bajar 

el punto del orden del día y realizar el procedimiento de Invitación Restringida. - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En uso de la voz el C. Lorenzo Rodríguez Venegas, Coordinador de Recursos Materiales y 

Servicios, precisa el monto total de la partida presupuestal, y menciona que, a través de la 

Coordinación se realizó un estudio de mercado donde se observó que, que si se realiza la 

compra a un solo proveedor es más caro que comprar a distintos proveedores, por lo que 

expone que esta excepción al procedimiento de invitación restringida se podría llevar a cabo 

con esta justificación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Seguidamente en uso de la voz la C Alina Jiménez Aparicio, Directora General de 

Informática y Sistemas, menciona que, de ser posible el material solicitado por esta 

Dirección, las laptops y el material para el servidor, se adquieran con estas propuestas, 

en el sentido de que el disco duro que se está solicitando es un producto de mayores 

características y solicita tener el contacto directo con el proveedor adjudicado por algún 

tipo de inconveniente en la instalación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Haciendo uso de la voz el C. Víctor de la Paz Adame, Titular del órgano Interno de 

Control en este caso hace referencia a la participación del Coordinador de Recursos 

Materiales y Servicios  y menciona que, el resultado del estudio de mercado, se considere 

en las bases para el procedimiento de Invitación Restringida, refiriéndose a la posibilidad 
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de que el comité pueda adjudicar a uno o más participantes, precisa que no se justifica la 

excepción y en dado caso que no se pueda conseguir algún elemento para poder 

desarrollar la Invitación Restringida se considerará la Adjudicación Directa, también 

menciona que, no solo es el aspecto de los montos para desarrollar el procedimiento, que 

existen distintos factores como la competencia entre proveedores, el sector empresarial, 

entre otros. Respecto a los tiempos para llevar a cabo los procedimientos, sugiere se 

realice un análisis por parte de la secretaria técnica, para generar una estrategia para que 

los procedimientos se realicen de forma anticipada e incluso acumularlos. - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En uso de la voz el C. Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y 

Partidos Políticos, comenta que, en las bases que se emitan para atender estos 

requerimientos de las áreas es importante, dejar claro que posiblemente no se adquieran 

todos los bienes con una sola persona y que dependerá del tipo o características que se 

estén solicitando y entorno a los precios ofertados, adicional a esto menciona que los 

documentos que se presentan deben actualizarse y atender las particularidades de cada 

tema propuesto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Enseguida la Presidenta del Comité, agradece la participación de todas y todos. 

También solicita a las áreas que realizaron la solicitud que generen una serie de 

especificaciones técnicas para realizar la Invitación Restringida, y propone retirar el punto 

agotar el procedimiento de Invitación Restringida y solicita a la Secretaria Técnica, someta 

a consideración el retiro del punto en el orden del día.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - -En uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de las y los integrantes 

del comité el retiro del punto número 2 del orden del día consistente en el Análisis, 

discusión y, en su caso aprobación, del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 016/CAAS/04-

07-2025, por el que se aprueba la excepción al procedimiento de Invitación Restringida, 

así como la Adjudicación Directa para la adquisición de equipo de cómputo para el 

personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero., 

Aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - -En desahogo del punto número 3 del orden del día, consistente en Asuntos Generales; 

se hace constar que no se enlistó ningún asunto; por lo que una vez agotado todos los 

puntos del orden del día, la Consejera Presidenta del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, siendo las nueve horas con cincuenta y seis minutos, del día 

cuatro de julio del dos mil veinticinco dio por concluida la Séptima Sesión Ordinaria del 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. El contenido de la presente Minuta 

fue aprobado en la Octava Sesión de tipo Ordinaria del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, celebrada el veinte de agosto de dos mil veinticinco, firmando 

quienes aprobaron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERERO 

 

 
 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO,  
CONSEJERA PRESIDENTA DEL COMITE DE  

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
 
 
 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE GUERRERO. 

  
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 

C. VICTOR DE LA PAZ ADAME 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL. 

 
 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ,  
DIRECTOR EJECUTIVO DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS. 

 
 

 
C. PATRICIA URBINA CORREA, 

DIRECTORA EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL. 

 
 
 

C. ZENAIDO ORTÍZ AÑORVE, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE SISTEMAS 

NORMATIVOS PLURICULTURALES. 
 
 
 

C. ALBERTO GRANDA VILLALBA 
DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 

CÍVICA Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. 

 
 
 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO 
DIRECTORA GENERAL DE INFORMÁTICA Y 

SISTEMAS. 

 
 

 
C. AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ 

ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL JURÍDICA Y DE CONSULTORIA  

 
 
 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 
 
 
 
 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA 
CHÁVEZ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 
 
 
 

C. JUAN IVAN BARRERA SALAS 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO. 

 
 
 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
 
 
 

C. JOEL EUGENIO GLORES 
REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO. 
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C. ROSIO CALLEJA NIÑO, 
REPRESENTANTE DE MORENA. 

 
 

C. ULISES CANO APARICIO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA GUERRERO 
 
 
 
 

C. ROSIBEL BELLO MATEO. 
REPRESENTANTE  DE LOS PUEBLOS 

ORIGINARIOS Y COMUNIDADES 
ORIGINARIAS 

 
 
 
 

C. MIJANE JIMÉNEZ SALINAS 
REPRESENTANTE DEL PUEBLO 

AFROMEXICANO 

 
 

C. ANA IRIS AGAMA VELASCO,  
DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y SECRETARIA 

TÉCNICA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la Minuta de trabajo de la Séptima Sesión Ordinaria 

de Trabajo del día cuatro de julio de dos mil veinticinco y aprobada el contenido de la misma 

el día veinte de agosto en la Octava Sesión Ordinaria.  

 


